
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL CONSORCIO “FERNANDO DE LOS 
RÍOS” POR LA QUE SE ACUERDA LA ADJUDICACIÓN DEL “ARRENDAMIENTO 
SEDE CONSORCIO FERNANDO DE LOS RIOS”. 
 
 

RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA 
 

Expediente: CONTR 2022 / 519142 

Título:  
Arrendamiento Sede Consorcio Fernando de los Rios 
 

Objeto: 
. 
Arrendamiento Sede Consorcio Fernando de los Rios 
 

Código NUTS:      ES614 (Granada)  

Código CPV: 
70310000-7- Servicios de alquiler o venta 
 

 

Tipo contrato:  Servicios 
 

Procedimiento adjudicación: Arrendamiento 
 

Duración: 1 año 
 

  
 

Presupuesto base de licitación:  

 
Importe total: 
(sin IVA) 

33.884,29 €  

 
Importe IVA 
(21%) 

7.115,71 €  

 
Importe total: 
(IVA incluido) 

41.000,00 €  

 
Valor estimado: 

 
169.421,45 € 

 
 

 

 
Importe de adjudicación: 

 

 Importe total: 
(sin IVA) 

33.884,29 €  

 Importe IVA (21%) 7.115,71 €  

 Importe total: 
(IVA incluido) 

41.000,00 € 
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Partida presupuestaria: 0140010000 G/12D/20200/00 01  

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- El 18 de Julio de 2022 se dicta Acuerdo por el que se ordena la iniciación del 
expediente de contratación denominado “Arrendamiento Sede Consorcio Fernando de los 
Rios” (CONTR 2022/519142), atendiendo a la solicitud formulada por el Director de 
Innovación Ciudadana de este Consorcio, estando previsto como procedimiento de 
adjudicación el arriba indicado. 
 
 
Segundo.- El 26 de Julio de 2022 el expediente de referencia y su documento contable de 
autorización del gasto es contabilizado. 
 
Tercero.- El 5 de Agosto de 2022 se dicta Resolución de esta Dirección por la que se 
aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, el expediente de contratación y la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
 
 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Aprobar la firma del Contrato relativo al “Arrendamiento Sede Consorcio 
Fernando de los Rios” (CONTR 2022/519142) con la FUNDACION PUBLICA ANDALUZA 
PARQUE TECNOLOGICO CIENCIAS DE LA SALUD DE GRANADA., con CIF 
Q1800771F. 
 
 
Segundo.- El importe del contrato es de 33.884,29 euros (TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS), más 
un IVA de 7.115,71 euros (SIETE MIL CIENTO QUINCE EUROS CON SETENTA Y UN 
CENTIMOS), siendo el total de 41.000,00 euros (CUARENTA Y UN MIL EUROS). 
 
 
tERCERO.- Disponer la publicación de esta Resolución de adjudicación en el Perfil de 
Contratante de este órgano de contratación, de conformidad con el artículo 151 de la LCSP 
y la cláusula 10.8 del PCAP. 
 
 
Quinto.- Advertir a los interesados que la presente Resolución agota la vía administrativa. 
Contra la misma podrá interponer recurso potestativo de reposición recogido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que los ha dictado en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a su notificación, a tenor del artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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El Director General del Consorcio 
 

Fdo.: Juan Luis Cruz Navarro 
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